
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO TRANSITORIO  

Acuerdos PCSJA19 – 11335 y PCSJA20 – 11483 

  

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de 2020 
 
 
 Ref.- Divisorio No. 035-2011-462  
 
 
Obedézcase y cúmplase, lo decidido y resuelto por el H. Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C., en providencia de 
fecha 27 de abril de 2.020. 
 
  Notifíquese,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
(1) 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO TRANSITORIO DE BOGOTA D.C. 

SECRETARÍA 

Bogotá, D.C.,   1 de octubre de 2020 2018, Notificado por anotación en Estado 

No. 330  de esta misma fecha.  

 

Edicson Manuel Linares Mendoza  

SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO TRANSITORIO  

Acuerdos PCSJA19 – 11335 y PCSJA20 – 11483 

  

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de 2020 
 
 Ref.- Ordinario No. 051-2011-462  
 
 
Para todos los efectos legales tengase en cuenta que dentro del 
término de traslado del avaluó del inmueble presentado por la 
parte demandante no se hizo uso del derecho de contradicción,  
por lo que  se imparte aprobación  en la suma de 
$1.613.178.000.oo. 
  
Por otra parte, secretaria proceda a dar cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral 3 de la providencia de fecha 23 de mayo 
de 2.019. Ofíciese      
  
 Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

(2) 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO TRANSITORIO DE BOGOTA D.C. 

SECRETARÍA 

Bogotá, D.C.,   1 de octubre de 2020 2018, Notificado por anotación en Estado 

No. 330  de esta misma fecha.  

 

Edicson Manuel Linares Mendoza  

SECRETARIO 

 
 

 
 

 


